
ANUNCIO de 26 de enero de 2006 por el
que se convoca a pública licitación para la
contratación de la obra “Adaptación de la
piscina de la Hospedería Valle del Ambroz al
Decreto 54/2002”. Expte.: O-007/2006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: O-007/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de adaptación de la piscina de la
Hospedería Valle del Ambroz al Decreto 54/2002.
b) Plazo de ejecución: Dos meses desde la firma del acta de
comprobación de replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe total: 52.009,95 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General,
Sección de Contratación y en la dirección de Internet:
http://www.juntaex.es/consejerias/eic/et/sgt/pliegos_O0072006.pdf
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924 00 54 52.
e) Fax: 924 00 57 84.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigé-
simo sexto día natural contando a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía y
Trabajo.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida, 06800.
– Mesa de Contratación apertura sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de Contratación apertura sobre A: Se realizará el cuarto
día hábil contado desde el siguiente a la apertura sobre B,
excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguiente día hábil.

Mérida, a 26 de enero de 2006. El Secretario General (P.D. Res.
29.07.03, D.O.E. nº 89, de 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 30 de enero de 2006 por el
que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa,
aprobación de la ejecución del proyecto de
instalaciones y declaración de utilidad
pública de las instalaciones correspondientes
al proyecto denominado “Gasoducto en Alta
Presión “A” a Siderúrgica Balboa”, en el
término municipal de Jerez de los Caballeros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y el
artículo 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural, así como en los artículos 17.2 de
la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, se
somete a información pública el proyecto de instalaciones y la
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados que se detallan a continuación:
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Peticionario: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A.
(en adelante denominada D.C. Gas Extremadura, S.A.), con domicilio
en Badajoz, C/ Antonio de Nebrija nº 8 A, C.I.F. A-06244131.

• Objeto de la petición: Autorización Administrativa, Aprobación de
la Ejecución del Proyecto de instalaciones y Declaración de Utili-
dad Pública de las instalaciones correspondientes al proyecto
denominado “Gasoducto en alta presión “A” a Siderúrgica Balboa,
que discurrirá por el término municipal de Jerez de los Caballeros
(Badajoz).

• Descripción de las instalaciones: La canalización parte de la
posición de válvulas VB-JC-06, a construir, en dirección SW en
paralelo al futuro Gasoducto Villafranca de los Barros –Zafra–
Jerez de los Caballeros de Gas Extremadura Transportista, S.A., con
una distancia entre las generatrices exteriores de los tubos de1
m., hasta alcanzar el punto final en Siderúrgica Balboa, discurrien-
do en su totalidad por el Término Municipal de Jerez de los
Caballeros (Badajoz).

• Instalaciones auxiliares: Este Gasoducto carece de posiciones y de
estaciones de protección catódica propias, utilizando las del Gaso-
ducto Villafranca de los Barros –Zafra– Jerez de los Caballeros.

• Tubería: Acero al carbono API 5L Gr. X-42., con diámetro DN
12” y protección catódica. Presión máxima de servicio: 16 bar
relativos.

• Longitud: 393 metros.

• Presupuesto: 98.187,99 €.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e
individualizada de bienes y derechos afectados.

• La afección a fincas particulares derivada de la construcción de
este Proyecto, se concreta en la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terrenos sobre
los que se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso a lo largo del
trazado de la conducción, en una franja de terreno de dos (2)
metros, uno (1) a cada lado del eje, a lo largo del eje del gaso-
ducto, por donde discurrirá enterrada la tubería y cables de tele-
comunicación y telemando que se requieran para la conducción
del gas, y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una
profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así como de

plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos (2)
metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción,
edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar
el buen funcionamiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a cinco (5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del
mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite
expresamente y se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije
el Órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su
caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación
y los tubos de ventilación, así como de realizar las obras superfi-
ciales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o
funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras, de la franja que se refleja para cada finca en
los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras
necesarias para el tendido e instalación de la canalización y
elementos anexos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas a
dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos disper-
sores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de
terreno de un (1) metro de ancho, por donde discurrirán enterrados
los cables de conexión. Para los lechos dispersores de la protección
catódica, la franja de terreno, donde se establece la imposición de
servidumbre permanente de paso, tendrá como anchura, la corres-
pondiente a la de la instalación más un (1) metro a cada lado.
Estas franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

• Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una
profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así como a
plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras,
construcción o edificación a una distancia inferior a un metro y
medio (1,5), a cada lado del cable de conexión o del límite de la
instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el
derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

• Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su
caso, de los daños que se ocasionen.
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ANUNCIO de 2 de febrero de 2006 por el
que se convoca a pública licitación, mediante
el sistema de concurso abierto, la
contratación del “Suministro de equipamiento
de mobiliario para la Hospedería de Turismo
de Alcántara”. Expte.: S-004/2006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: S-004/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Suministro de equipamiento de mobilia-
rio para la Hospedería de Turismo de Alcántara”.
b) Nº de unidades a entregar : Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) Lugar de entrega: Hospedería de Turismo de Alcántara.
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B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución
de las obras, de la zona que se refleja para cada finca en los
planos parcelarios de expropiación y en la que se hará desapare-
cer todo obstáculo, así como realizar las obras necesarias para el
tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecu-
tando las obras u operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmen-
te de los propietarios de terrenos y demás titulares afectados por
dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio,

para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, sito en la
Avda. Ronda del Pilar, 5-7, (06071-Badajoz), así como en el Ayun-
tamiento de Jerez de los Caballeros (Badajoz), y presentar por
triplicado, en este centro, las alegaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio.

Badajoz, a 30 de enero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.




